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INSTANCIA 
GENERAL 

SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN PARA 

OBRAS DE 
REHABILITACIÓN 

 
INSTANCIA INDIVIDUAL 
 
 

Espacio reservado para la etiqueta  
con los datos del Registro 

ÁREA DE GOBIERNO DE 
URBANISMO Y VIVIENDA 

  

  1  DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
 
NIF, NIE, CIF: ___________________ Nombre o razón social: ____________________________________________  

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: _________________________________  
Condición del/de la solicitante: 

 Propietario/a               Usufructuario/a              Arrendatario/a 
Vivienda o local objeto de la subvención: 
Tipo vía:_________ Vía: _________________________________________ N.º: ______ Bloque: ______ Portal: _____ 

Esc.: _______Planta: ______ Puerta: ______  

Uso y destino de la vivienda o local: 

 Uso propio como vivienda habitual           Vivienda arrendada             Vivienda vacía 

 Vivienda incorporada al Servicio Municipal de Alquiler         Local vacío           Local con actividad                                             

 

 

                Referencia Catastral: 

 
Dirección a efectos de notificación: 
Tipo vía:_________ Domicilio: _________________________________________ N.º: ______ Portal: _____ Esc.:____  

Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ Municipio: ________________________Provincia: _________________  

Teléfono: ________________ Fax: ________________ Correo electrónico:___________________________________            

 
2  DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, debidamente firmada por solicitante. 
 

 Copia del NIF del solicitante. 

 Certificado o Nota Simple del Registro de la Propiedad que acredite la titularidad de la vivienda. En caso de no 
coincidir el titular registral con el solicitante o autorizante, deberá acreditar su derecho de propiedad presentando 
también: copia completa de escritura notarial, resolución judicial o certificación o resolución administrativa que así lo 
acredite. 

 Cuando se trate de una vivienda o local en arrendamiento: copia del contrato de arrendamiento y última factura o 
recibo de alquiler. 

 Si el solicitante es arrendatario o usufructuario: autorización firmada por el propietario para realizar las obras y 
solicitar la subvención. 

 En caso de locales comerciales, alternativamente: certificado de situación censal emitido por la Agencia Tributaria 
en el que conste que se desarrolla una actividad económica en los mismos; o, en caso de locales alquilados, copia 
del último modelo 303 de autoliquidación del IVA trimestral presentado en Hacienda por el arrendador. 

 Documento acreditativo de la incorporación de la vivienda al Servicio Municipal de Alquiler (1). 

 Copia de la declaración de IRPF del solicitante y de su unidad familiar (2). 
 
 
 
 

                    

A CUMPLIMENTAR POR EL ÓRGANO COMPETENTE 
 
Fecha de recepción de la solicitud: ____ / ____ / 20 _____     N.º Ref.: ____________________________________ 
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Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Beneficiarios de Subvenciones” cuya finalidad es mejorar la calidad de los 
inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones, y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el articulo 11 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid S.A. (C/ Palos de la Frontera 13, 28012 Madrid) ante el que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de referida Ley Orgánica 15/1999. 
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INSTANCIA INDIVIDUAL 

 

  

  

3  DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El/la solicitante declara formalmente bajo su responsabilidad: 
 
1º. Que el/la solicitante, está al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Hacienda Local así como 

de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, y puede acreditarlo mediante documentación cuya presentación 
podría ser exigida. 

 
2.º Que el/la solicitante no están incurso en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
3º. Que el/la solicitante no han sido receptores de otras ayudas concedidas por otra Administración o entidad pública o 

privada, para la misma actuación, que se recoge en la solicitud de subvención de la presente convocatoria, o de 
que, caso de serlo, acompaña la documentación relativa a las otras ayudas recibidas. 

 
4º. Que en caso de ser copropietario en régimen de pro indiviso de la vivienda o local para la que solicita subvención, 

el/la solicitante cuenta con autorización para ello del resto de copropietarios a los efectos de la presentación y 
seguimiento de los trámites de la solicitud de ayudas, así como del cumplimiento de las obligaciones que como 
beneficiarios corresponda a los copropietarios. 

 
5º. Que asume expresamente que, caso de resultar beneficiario de subvenciones para la rehabilitación de su vivienda, 

deberá destinar la vivienda al fin concreto para el que se concedió la subvención (vivienda habitual en propiedad o 
arrendamiento) en un plazo que no podrá ser inferior a cinco años, según establece el artículo 31 de la Ley General 
de Subvenciones, conociendo que el incumplimiento de la obligación de destino referida, será causa de reintegro. 

 
6º. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
 

4  AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS 
 
Con la presentación de esta instancia el/la solicitante autoriza al Ayuntamiento de Madrid a recabar los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria estatal, con la Seguridad Social y con la Agencia 
Tributaria de Madrid, así como los datos de empadronamiento para contrastar el uso y destino de la vivienda. 
 
Asimismo, estoy informado/-a de la posibilidad de que mis datos puedan ser publicados en los medios electrónicos 
municipales como consecuencia y en los términos que están previstos en este procedimiento (ver leyenda informativa 
en las instrucciones adjuntas). 
 

En___________________, a ____ de ___________ de 20_ Firma del/de la solicitante: 
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Instrucciones 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE 
URBANISMO Y VIVIENDA 

-  
  

 
La admisión de la presente instancia requiera que anteriormente o conjuntamente se presente la Instancia General 
establecida en la Convocatoria, en la que se recogen los datos generales de las obras presentadas a subvención y de 
su promotor. El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través 
de la página web del Ayuntamiento de Madrid caso de habilitarse dicha posibilidad. 
Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en los registros del Ayuntamiento de Madrid, en los registros de la 
Administración General del Estado, en los de las Comunidades Autónomas, o mediante las demás formas previstas en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Para cualquier información puede dirigirse, según el área de que se trate, a las siguientes Oficinas de Rehabilitación: 

Lavapiés Tel.: 915 168 152 —  Dir.:  Calle Fray Luis de León, 15  28012 Madrid. 

San Cristóbal de los Ángeles Tel.: 91 795 31 54 / 91 795 00 89 / 91 795 01 53 — Dir.: Plaza Pinazo, nº 9,  Planta 1, 
Centro Cultural San Cristóbal. 28021 Madrid. 

Tetuán Tel.: 914 560 731 — Dir.: Plaza Condesa de Gavia, 3  28020 Madrid. 

 

-  
  

 
(1) En el caso de las áreas de Lavapiés y Tetuán será necesario presentar fotocopia completa, incluyendo hoja de 

liquidación sellada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) o entidades colaboradoras, de la 
declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del solicitante y de los demás 
miembros de su unidad familiar, del período impositivo que, una vez vencido el plazo de presentación de la 
declaración, sea inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud de la ayuda económica. En el caso de que 
no se hubiera presentado declaración, por no estar obligado a ello, deberá aportarse certificación negativa de la 
AEAT en el que consten los datos tributarios relativos a los ingresos obtenidos en el período impositivo de que se 
trate. 

 
(2) El Servicio Municipal de Alquiler de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid es un servicio gratuito de 

carácter integral que intermedia entre los propietarios de viviendas susceptibles de ser alquiladas y los futuros 
inquilinos, prestándoles apoyo y asesoramiento profesional, realizando labores de mediación si se produjeran 
desacuerdos y aportando garantías a las partes si hubiera incumplimientos. Está sita en la C/ Fray Luis de León 11, 
28012 Madrid (Tel: 915168484). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO 

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente 
solicitud y en los términos establecidos en su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Madrid (formato electrónico), en la página Web municipal www.madrid.es o en la intranet municipal “AYRE”. La 
publicación en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el plazo de publicidad 
del acto administrativo correspondiente, ajustándose para ello a la Instrucción 2/2010, de 27 de diciembre, aprobada por el Director General 
de Calidad y Atención al Ciudadano (BOAM de 3 de enero de 2011). 

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

INSTRUCCIONES GENERALES 


